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Ref. 110014003082-2016-01280 00 

 

Previo a resolver sobre la cesión del crédito alegada en el 

memorial que antecede, se requiere a la parte demandante y al 

cesionario para que dentro del término de ejecutoria de este auto 

anexen: (i) copia del contrato de cesión suscrito entre ambas partes 

respecto de la obligación de la referencia, ii) Certificados de existencia 

y representación legal actualizado, por medio de los cuales, se acredite 

la condición jurídica de los representantes legales de las partes. 

 

Por otro lado, y atendiendo la comunicación vista a folio 183 del 

expediente, se requiere que por Secretaría una vez se encuentre en 

firme la presente determinación, se ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del 

C.G.P., concordantes con los artículos 121 y 443 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 65 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82
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